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EXCEDEN MEGAOBRAS $468 MIL MILLONES 
Las tres megaobras emblemáticas del Presidente Andrés Manuel López Obrador, criticadas 
por la falta de estudios, sobre todo de viabilidad financiera, generaron un sobrecosto para 
los mexicanos de 468 mil 159 millones de pesos en conjunto. Es decir, que los costos 
adicionales en los que ha incurrido el Gobierno para poner en operación la Refinería Dos 
Bocas, el Tren Maya y el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) serían el 
equivalente al presupuesto de Pemex, la SEP, la CFE o el ISSSTE, individualmente, para 
2024. 
 

 

A UN MES DE OTIS, SIN AGUA NI LUZ Y CON DESAPARECIDOS 
A un mes del devastador paso del huracán Otis, categoría 5, las huellas siguen presentes 
en el puerto y en su población, y parece que llevará tiempo poder borrarlas. Los 
acapulqueños están desesperados buscando a sus desaparecidos o llorando a sus muertos 
que oficialmente suman 50. En las colonias todavía hay zonas sin luz, agua y comida; los 
hoteles y restaurantes siguen sin operar; las escuelas, cerradas: los vates de recreación, 
destrozados; el parque Papagayo y el Centro Cultural están afectados, y los montones de 
basura ahogan el municipio. 
 

 

EL INE QUITA CUOTAS A GRUPOS VULNERABLES 
El reparto de candidaturas al Congreso de la Unión por cuotas para personas LGTBQ+, 
indígenas, afromexicanas, migrantes y con discapacidad hizo crisis en el INE. Ayer, el 
Consejo General no logró aprobar un acuerdo ordenado por el Tribunal Electoral, que 
eliminó una cuota para que los partidos postularan a personas en condición de pobreza y 
que algunos consejeros habían sacado adelante en septiembre. 
 

 

INE, “INCAPAZ” DE FRENAR CAMPAÑAS SUCIAS CON IA 
La inteligencia artificial (IA) ha tomado por sorpresa al mundo, incluyendo a las autoridades 
electorales de todo el país, quienes están preocupadas por su creciente uso en las 
campañas y admiten que no están preparadas ante la difusión de mensajes de esa 
naturaleza en la contienda que se avecina en 2024. 
 

 

SE CONCRETA EL PRIMER CANJE HAMAS-ISRAEL TRAS SEMANAS DE FUEGO 
Veinticuatro rehenes fueron liberados ayer, después de semanas de cautiverio en Gaza, en 
el primer día de una tregua temporal entre Israel y Hamas. Fue un momento de júbilo 
después de más de un mes de preocupación para algunas de las familias de las 240 
personas secuestradas por el grupo militante durante el ataque del 7 de octubre a Israel, 
en el que mil 200 personas fueron asesinadas. 
 

 

A OAXACA, ENERGÍA COMO EN DINAMARCA 
El fondo financiero de Dinamarca, Copenhagen Infrastructure Partners, invertirá 10 mil 
millones de dólares para la construcción de una planta en la que producirá hidrógeno 
verde en uno de los polos de desarrollo en el Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec (CIIT). En la conferencia de prensa matutina en Oaxaca, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador afirmó que el hidrógeno verde —que se emplea para el 
combustible de barcos— es parte de la transición a energías limpias para dejar atrás las 
fósiles. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0dab0d38db1ef82ee30b6e54d57e347.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cbcaf2d2705ed949bdfa15cbeeadb6f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fdfa568131b12ca95ac93dc85daeecc2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66c6099f99fdfba7eea438042a2717e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/778d1b9f30cd10fd65b61fb4ebc99dc5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d099dac617490376933d649c026a7a6f.pdf
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UN FONDO DANÉS INVERTIRÁ 10 MMDD EN TRANSÍSTMICO 
El fondo danés Copenhagen Infrastructure Partners (CIP) invertirá 10 mil millones de 
dólares en Oaxaca para producir hidrógeno verde, confirmó ayer el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. En su conferencia matutina desde Santa Lucía del Camino, en el 
estado de Oaxaca, el Mandatario informó que un fondo de Dinamarca invertirá dicha 
cantidad en uno de los Polos de Desarrollo para el Bienestar en el Istmo. 
 

 

EN PRIMER DÍA DE TREGUA, HAMÁS LIBERA A 24 REHENES 
La tregua en Gaza entró en vigor este viernes, y con ello inició el intercambio de rehenes y 
prisioneros entre Israel y Hamás. El Gobierno israelí confirmó la entrega de los primeros 
13 rehenes israelíes a la Cruz Roja, que confirmó que sus equipos comenzaron una 
operación “de varios días” para facilitar su liberación y transporte. 
 

 

25N, CUESTA ARRIBA; COLIMA Y MORELOS MAYORES FOCOS DE VIOLENCIA FEMINICIDA 

En México, cada 16 horas y media, una mujer es ahorcada o ahogada hasta la muerte... En 
2022 hubo 995 asesinatos de mujeres por causa de género, tres al día... La desaparición de 
mujeres ha aumentado 75 por ciento en los últimos cinco años, la de hombres, 52 por 
ciento... 

 

 

BMV OPERA CON PÉRDIDAS 

La economía en el país, parece que tampoco tiene palabra de honor o es demasiado 
inestable, tal como se aprecia a través de las recientes cifras manejadas por la Bolsa 
Mexicana de Valores (BMV). En ese sentido, las bolsas de valores de México se informa, 
operaron con pérdidas la mañana de ayer viernes. 

 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f7d08559aff9e942593c3b5896601319.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/78b8759729323bb4d8390e57e497ad6b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a97b7f90b09c09ef0af5cdb2ee40083d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea6965095f446c0ca784ca4ba50989cb.pdf
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CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
Aboga Corte por una sociedad libre de violencia (El Universal) 
La Ministra Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, dijo que el Poder Judicial de la Federación (PJF) trabaja para velar por la 
justicia, la igualdad y el respeto a los derechos de todas las personas, especialmente de las mujeres y de las niñas. 
El fin, aseguró, es contribuir a la construcción de una vida libre, respetuosa, sin violencia y en paz. En el marco 
del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, la Ministra reconoció que persisten 
reclamos apremiantes en la agenda de protección, respeto y garantía de los derechos humanos. A través de un 
video difundido al inicio del foro Feminicidio, la forma extrema de violencia contra las mujeres y las diferentes 
caras de la violencia contra la mujer, señaló que la sensibilización es uno de los primeros pasos hacia la acción, 
por lo que las sentencias y resoluciones que emite el PJF tienen como objetivo reconstruir una sociedad libre de 
violencia… Al inaugurar el foro, la consejera Lilia Mónica López Benítez señaló que las mujeres han conquistado 
algunos derechos, pero siguen viviendo en un mundo patriarcal que las destina a cumplir ciertos roles, limita sus 
proyectos de vida y, en muchos casos, termina con su existencia. Resaltó que las sentencias del PJF contribuyen 
a transformar la realidad al garantizar los derechos de este sector, así como cuestionar los estereotipos y 
prejuicios basados en género, que son raíz de la violencia machista. 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE 
VAPEADORES 
Ministro Javier Laynez defenderá proyecto de cigarros electrónicos prohibidos por AMLO (Unomásuno -versión 
digital-) 
Se adelantan nuevas polémicas, controversias y desacreditaciones, una vez que ya se advierte que Javier Laynez 
Potisek, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), defenderá su proyecto sobre cigarros 
electrónicos en respuesta al decreto de Andrés Manuel López Obrador (AMLO) que los prohibió… Integrantes de 
la SCJN informaron que el proyecto de Javier Laynez Potisek que pretende dar vuelta al decreto presidencial 
sobre los cigarros electrónicos pasará por su discusión. De acuerdo con el autor de la iniciativa, estima dar cuenta 
de que el uso y consumo de dichos artículos debería ser regulado. 
 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS/APROVECHAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CIUDAD/PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS PARA REPARTIDORES DE ALIMENTOS 
Planteará la SCJN avalar impuesto de 2% a reparto por apps (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) analizará el próximo miércoles un proyecto de sentencia que 
propone validar el cobro de impuesto de 2 por ciento a las empresas que operan plataformas digitales para la 
distribución y reparto de alimentos y paquetería. Formulado por el Ministro Luis María Aguilar, la iniciativa 
propone negar el amparo solicitado por la empresa Uber Eats… En el proyecto que presentará el Ministro Luis 
María Aguilar, se propone negar el amparo a Uber Eats por el “aprovechamiento de la infraestructura de la 
ciudad” que se impuso, al argumentar que este impuesto no viola principios constitucionales de proporcionalidad 
y equidad tributarias, los de legalidad, destino del gasto público o seguridad jurídica ni algún tratado 
internacional. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Llama INE a Samuel García a la “prudencia discursiva” (La Jornada) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) llamó a Samuel García Sepúlveda, 
precandidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), a conducirse con “prudencia discursiva” y evitar 
manifestaciones proselitistas… Sobre quién suplirá a García Sepúlveda en la gubernatura, Ulises Carlín de la 
Fuente, consejero jurídico de Nuevo León, impugnó la resolución de Javier Laynez Potisek, Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que impide la designación de Javier Navarro como encargado de 
gobierno. El recurso jurídico pretende también que se anule la designación del presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de esa entidad, José Arturo Salinas, como decidió el Congreso local. El recurso de reclamación será 

https://www.efinf.com/clipviewer/4f575243d46e7ae9b41c00d9a63a8615?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f0afe1b979181d3753de4a99ec9ef878?file
https://www.efinf.com/clipviewer/194c2a809d338be21856f82ecf303cec?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6088a9033259220b2d11fc9176b966b7?file
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analizado por el Ministro Alberto Pérez Dayán, independientemente del estudio de fondo de las controversias 
constitucionales 487/2023 y 488/2023, en las cuales el Poder Ejecutivo y el Congreso de Nuevo León han 
planteado que la Corte resuelva quién tiene la razón respecto a quién ocupará la gubernatura. 
 
FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE GUADALAJARA 
Programa FIL pensamiento/Cartelera 26 noviembre 
Foro Retos en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Ejercicio y autonomía de los Poderes 
del Estado.  
10:00 a 10:50 horas. Auditorio Hotel Barceló.  
Participan: Javier Laynez Potisek, Mario Sznajder, Carlos Ovidio Pareto Modera: José Trinidad Padilla López 
 
IMPUGNACIÓN DE CONVOCATORIA PARA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS  
Paraliza amparo elección de togados en Chihuahua (La Jornada) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- Un amparo que tramitó una jueza del Poder Judicial del estado logró la suspensión 
provisional de la convocatoria para cubrir siete plazas vacantes de magistraturas del Tribunal Superior de Justicia 
del estado (TSJE), y obligará a que se revise la constitucionalidad de la reforma que aprobó la mayoría del PAN 
en el Congreso local para que se permita designar magistrados sin concurso de oposición. El Juzgado 11 de 
Distrito otorgó ayer la suspensión provisional, dentro del juicio de amparo 2514/2023 promovido por la jueza 
penal María Alejandra Ramos Durán, respecto a la reforma del artículo 101 de la Constitución estatal que permite 
nombrar magistrados locales sin concurso de oposición y sin tomar en cuenta la carrera judicial de los aspirantes. 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Terna para la Corte, de primera: AMLO (El Universal) 
OAXACA, Oaxaca.- Al insistir en una reforma al Poder Judicial para que jueces, magistrados y Ministros sean 
electos por los ciudadanos, el Presidente Andrés Manuel López Obrador defendió su terna de mujeres para 
ocupar el espacio que dejó Arturo Zaldívar en la Corte. En su conferencia de este viernes en Oaxaca, López 
Obrador aseguró que Lenia Batres, María Estela Ríos y Bertha Alcalde Luján son “de primera” y “muy buenas” y 
pidió esperar la decisión en el Senado. “Las tres propuestas reúnen los requisitos, las tres abogadas reúnen los 
requisitos de ley y, de acuerdo con el procedimiento, van a ser los senadores los que van a decidir, incluso en 
este caso es en urnas, es voto secreto”, dijo López Obrador. (La Jornada) (La Razón de México) Más información 
sobre el tema: (Sánchez Cordero defiende perfiles de aspirantes a Ministra en SCJN/Unomásuno -versión digital) 
 
CASO EMILIO LOZOYA/EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Niegan amparo a Lozoya (Basta!) 
El ex director de Pemex Emillo Lozoya Austin volvió a recibir un revés, esto debido a que un Tribunal Colegiado 
determinó no otorgarle la suspensión definitiva a la prisión preventiva que pesa en su contra desde noviembre 
de 2021, por lo que seguirá en reclusión acusado de recibir sobornos de la multinacional brasileña Odebrecht. 
 
Lozoya y Pemex, sin llegar a un acuerdo reparatorio (Excélsior) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que no se ha llegado a un acuerdo con la defensa de Emilio 
Lozoya de reparación de daño por el desfalco a Pemex. Aseveró que el ex director de Pemex plantea 20 millones 
de dólares de reparación de daño y las autoridades insisten en que se trata de 100 mdd… Incluso, dijo que los 
jueces que llevan los casos de Lozoya han retardado las resoluciones y reiteró que se necesita una reforma al 
Poder Judicial. (La Razón de México) (Basta!) (Unomásuno -versión digital-)  
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Sentencian a 4 años de cárcel a ex gobernador (La Prensa) 
AGUASCALIENTES, Aguascalientes.- El ex gobernador de Aguascalientes, Martín Orozco Sandoval, fue 
sentenciado ayer a cuatro años de cárcel, inhabilitación por tres años para ejercer cargos públicos y deberá 

https://www.efinf.com/clipviewer/213b8859b87e15db6abb4ac81e5e5e17?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c0e2249fae56048d4c40b00e4dd1b17e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f9c6cb55fb9547dfa8e3ff0afa030502?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f1e4077c8c928fe29d3ce291b55492e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58d37ee38ed8266d26342ac418f7e619.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ea8e057f2e97ac313b915a8e2129aaa3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f5a8b72d04b762cac9c13751057c5f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/bdba339da533c506aec59476a2d0f1d8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d9011d2c8dd730d99eda74ac826fd7a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/576dbfd055f2b10bdac9e2784fef9210.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/885240e115e9fbc0e5156e3b6ee48bcb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0940a85e853ca0452f489fbde05f3c85?file
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realizar un pago de 2.2 millones de pesos tras ser encontrado culpable de los delitos de tráfico de influencias y 
ejercicio indebido del servicio público… Cabe señalar que la resolución no es definitiva, pues la normatividad 
aplicable establece los mecanismos para impugnar dicha sentencia, como es el caso del recurso de apelación, 
amparo directo e incluso el recurso de revisión que conocería la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tener 
el asunto matices de constitucionalidad que necesariamente tendrá que dilucidar el Máximo Órgano 
Jurisdiccional de la Nación. 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Frenan corridas de toros en Guadalajara (La Jornada) 
Un Juzgado Federal suspendió las corridas de toros en esta demarcación jalisciense, notificación que fue enviada 
al ayuntamiento y será acatada, informó el alcalde interino Francisco Ramírez Salcido… La cancelación fue 
otorgada por el Juzgado 19 de Distrito en Materias Civil, Administrativa y del Trabajo a grupos ambientalistas 
que promovieron el amparo 2331/2023 contra el ayuntamiento, solicitando la suspensión provisional mientras 
se resuelve la demanda de fondo. (Reforma -espacio en primera plana-) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Sindicato de Interjet pide pagos (Excélsior)  
Un grupo de trabajadores sindicalizados de Interjet se manifestó ayer en las oficinas del síndico a cargo del 
concurso mercantil de la aerolínea, Alfonso Ascencio Triujeque, para exigir su pago correspondiente. Según los 
trabajadores, el síndico se ha negado a liberar los recursos disponibles en la cuenta de ABC Aerolíneas. Alejandro 
del Valle, presidente de la aerolínea, señaló que actualmente hay disponibles unos 25 millones de dólares o más 
de 400 millones de pesos en la cuenta de la aerolínea que no se han querido dispersar lo que ha generado la 
molestia de los ex trabajadores.  
 
CONFIGURACIÓN DE DELITO 
Oaxaca: demandan liberación de tres defensores comunitarios mazatecos (La Jornada)  
Integrantes de la agrupación Mazatecas por la Libertad demandaron la liberación inmediata de los hermanos 
Jaime y Artemio Vidauria Romero y de Ranulfo Vidauria Estrada, indígenas mazatecos detenidos el pasado 
martes, quienes fueron acusados de delitos que ya prescribieron o de los que no existen pruebas… La activista y 
defensora de derechos humanos, Argelia Betanzos señaló que en Eloxochitlán han calificado esta detención de 
“un secuestro”, pues en el caso específico de Ranulfo se le aprehendió como presunto responsable de un 
incendio, que supuestamente ocurrió durante un conflicto entre la asamblea comunitaria y el grupo caciquil que 
encabezaba la familia de Elisa Zepeda, en esa localidad en 2014. Sin embargo, explicó que el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal otorgó antes un amparo a otros integrantes de la asamblea comunitaria acusados, 
en el que se establece que el delito de incendio nunca se configuró, por lo que el que ahora se detenga a Ranulfo 
por ese supuesto, claramente se trata de una situación de venganza y no de justicia. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
"El Nini es responsable de ejecuciones en Tamazula" (El Universal) 
Tras la detención en Culiacán de Néstor Isidro Pérez Salas El Nini, quien es identificado como operador de Los 
Chapitos, el titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), general Luis Cresencio Sandoval, lo señaló 
como responsable de la ejecución de ocho personas en Tamazula y del Culiacanazo de 2019, en el que quedó 
libre Ovidio Guzmán… En el transcurso de la madruga da de ayer viernes, Néstor Isidro Pérez Salas arribó al penal 
de máxima seguridad de El Altiplano. En tanto, una jueza de Distrito le otorgó la suspensión provisional contra 
su extradición a Estados Unidos, para ser juzgado en Cortes Federales de Nueva York y el distrito de Columbia 
por los probables delitos de conspiración para importar y distribuir fentanilo en aquel país. 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/240f1b5cb172c08d74180015c6ad60c1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/efde6596269cc479e4e41a0cc21a4de0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3bbfe8bdb7c027a60ed33dd4d731796f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab29e98c36baf26711e216aede234389.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/510e1fb4e5db509626f4f252288112e3?file
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REVISIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Gutiérrez de la Torre seguirá en prisión (El Universal)  
El juez 17 interino de lo penal en el Reclusorio Oriente, Fredy Aparicio Perales, determinó dejar la prisión 
preventiva justificada en contra del ex líder del PRI capitalino, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, por su probable 
participación en delitos en materia de trata de personas. En la audiencia de este viernes, el juzgador encontró 
suficientes los argumentos de la fiscalía capitalina y la asesoría privada de las víctimas para que Gutiérrez de la 
Torre continúe con su internamiento. Lo anterior, luego de que ganara un juicio de amparo con el que solicitó la 
revisión de la medida cautelar en su contra. (La Jornada -espacio en primera plana-) (Basta! -espacio en 
contraportada) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
El INE quita cuotas a grupos vulnerables (Excélsior -nota principal-) 
El reparto de candidaturas al Congreso de la Unión por cuotas para personas LGTBQ-, indígenas, afromexicanas, 
migrantes y con discapacidad hizo crisis en el INE. Ayer, el Consejo General no logró aprobar un acuerdo 
ordenado por el Tribunal Electoral, que eliminó una cuota para que los partidos postularan a personas en 
condición de pobreza y que algunos consejeros habían sacado adelante en septiembre. Se prevé que el INE vote 
esa propuesta en su sesión de este sábado, con lo cual los institutos políticos estarán obligados a asignar, al 
menos, 50 de las 500 diputaciones y nueve de las 128 senadurías a las cinco acciones afirmativas mencionadas. 
(Reforma) Más información sobre el tema: (Llega Cortázar al equipo de Xóchitl Gálvez/Basta!) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Promete justicia en zona zapatista(Reforma) 
A Claudia Sheinbaum no le fue muy bien en los Altos de Chiapas, territorio del movimiento zapatista… Ya en el 
templete, el primero en tomar la palabra fue el petista Gerardo Fernández Noroña, ataviado también con traje 
típico. “Que Claudia Sheinbaum sea Presidenta no es suficiente, tenemos que erradicar toda violencia en contra 
de las mujeres, basta de discriminarlas de acosarlas, de agredirlas sexualmente, de violarlas, de asesinarlas por 
ser mujeres”, dijo el legislador que, en 2021, tuvo que pedir una disculpa a la entonces diputada del PAN, Adriana 
Dávila, luego de que el Tribunal Electoral determinó que ejerció violencia política en su contra. 
 
DESALOJO DE PROPIEDAD 
Seguirá su pleito (El Gráfico)  
El actor César Bono interpuso un amparo contra la resolución de un magistrado del Estado de México que revocó 
una sentencia con orden de desalojo hacia una inquilina que no le ha pagado 11 meses de renta de su casa 
ubicada en Huixquilucan. En caso de ser beneficiado con el amparo, la inquilina de nombre Jessica López tendría 
que abandonar la casa con uso de la fuerza pública.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Congreso de Morelos elige a esposa del fiscal Uriel como magistrada (La Jornada -espacio en contraportada-) 
María Luisa Sánchez Osorio, esposa fiscal general de Morelos, Uriel Carmona Gándara, fue designada magistrada 
del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Morelos por un periodo de 14 años, por la 55 Legislatura estatal… Los 
nuevos magistrados, aparte de Sánchez Osorio, son: Javier Mujica Díaz, Nancy Montero Mercado, Rolfi 
González Rodríguez, Juan Gabriel Vargas Téllez, Cecilia López González y Arturo Loza Flores, quienes cubrirán 
siete vacantes por la jubilación de togados del TSJ. 
 
Hijastros de Fox, detrás del despojo de tierras en Chiapas, acusa Martell, activista preso (La Jornada)  
Representantes legales de la empresa Santa Genoveva, dedicada a la silvicultura y ligada con el ex Presidente 
panista Vicente Fox y sus hijastros, los Bribiesca, acusaron al dirigente social Pablo Martell Santos de “despojo 
agravado” y “asociación delictuosa” por asesorar a un grupo de campesinos de Chiapas para que recuperen sus 
tierras, de las que dicha compañía los despojó... El dirigente social hizo llegar a La Jornada una carta, a través de 
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su hijo Pablo Martell Robles, en la que denuncia que en la audiencia oral del 22 de noviembre, “el juez Omar 
Díaz Guillén decidió vincularme a proceso y seguir la ilegal prisión preventiva negándome el juicio en libertad”…  
 

OPINIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL  
 
Opinión/Alejandro Jiménez (El Sol de México) “Malas noticias a deudores alimentarios” 
Esta semana, el Congreso de la CDMX, que preside Gabriela Salido, aprobó por unanimidad partidista la Ley 3 de 
3 contra la violencia en la Ciudad de México, que busca que ningún violentador, deudor alimentario o acosador 
sexual ocupe algún cargo público de elección popular o sea funcionario… De esta manera se armonizó la ley local 
con la Ley Sabina, que protege los derechos de los menores. La Ley Sabina es una reforma que data del año 
2000… Dos décadas después, en el ya lejano octubre de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
llevó el tema al ámbito político… Los lineamientos incluyeron un capítulo 3 de 3 contra la violencia, por el cual 
no podrán ser candidatas o candidatos las personas que hayan sido sancionadas como deudor alimentario o 
moroso… Ya estaba acordado en todo el país, cuando de pronto, de manera vergonzosa, la CNDH que dirige 
Rosario Piedra Ibarra, a propósito de un caso en Yucatán, la impugnó mediante la acción de inconstitucionalidad 
98/2022… En enero de este año, sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación echó para atrás tal 
pretensión y declaró constitucional la Ley Sabina, que impide a deudores alimentarios morosos postularse a 
cargos de elección popular y acceder a cargos de la administración pública de Yucatán y, de paso, en todo el 
país… (La Prensa) 
 
Opinión/Mariana Bermúdez (La Jornada) “Combatir la violencia de género contra las mujeres” 
Cada 25 de noviembre, miles de mujeres y niñas se manifiestan en las calles en el mundo para denunciar la 
violencia que viven día a día por el hecho de ser mujeres en sus diversos espacios, razón por la cual la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) estableció esta fecha como el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres. No obstante, es necesario reflexionar sobre la protección de los derechos humanos 
de las mujeres y niñas dentro de sus esferas de desarrollo, pues si esos derechos estuvieran garantizados, no 
tendríamos tantas acciones enfocadas a asegurar una vida libre de violencia… Si bien, los índices de violencia de 
género simbolizan una parte de la realidad, las estadísticas no representan las historias de las mujeres y niñas 
que han sido revictimizadas por personas, instituciones y comunidades que utilizan sus prejuicios para cooptar 
su libertad e integridad. Aunque las obligaciones del Estado en torno a la protección de la vida de las niñas y 
mujeres se encuentran establecidos en los estándares internacionales en materia de derechos humanos, así 
como en la jurisprudencia nacional correspondiente, la transformación de la violencia de género a condiciones 
libres de violencia compete a todas las personas… 
 
Opinión/Carlos Matute González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La notoria improcedencia en la Corte” 
El martes pasado el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó por unanimidad que el 
impedimento promovido por la Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo, María Estela Ríos, para que el Ministro 
Laynez no conociera de la acción de inconstitucionalidad 214/2023, promovido por una minoría de senadores 
en contra de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que extingue los fideicomisos del 
Poder Judicial y ordena la entrega de los recursos a la Tesorería, era notoriamente improcedente. Esta actuación 
de trámite, que se desahogó en menos de cinco minutos, fue noticia nacional y se destacó, dentro del ambiente 
de confrontación que se promueve desde Palacio Nacional, como un gesto institucional de independencia de la 
Corte frente al Poder Ejecutivo… El análisis de la decisión jurisdiccional es demasiado sencillo. No procede el 
impedimento por dos razones: no es una figura jurídica aplicable a la acción de inconstitucional, en razón a que 
no está regulado en la ley reglamentaria del artículo 105 constitucional, y la promovente no expuso motivo 
alguno de impedimento… El debate de fondo no son los inexistentes impedimentos del Ministro Laynez, sino si 
el Pleno de la Corte puede juzgar sobre la extinción de los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación y esa 
será la materia del auto admisorio de la acción de inconstitucionalidad que, en su caso, se emita. En mi opinión, 
la única que pudiera tener algún conflicto de interés para intervenir en ese proceso es la Ministra Presidenta, en 
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su carácter de administradora de la Corte, lo que es debatible, el resto de los Ministros son ajenos totalmente a 
los efectos de la mencionada extinción. Tal y como diría el clásico del populismo mexicano: La resolución no los 
beneficia, ni les perjudica, antes bien todo lo contrario… 
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “México lindo y querido” 
La Presidenta de la SCJN, Norma Piña, no paga lo prometido (los 15 mil millones de pesos de sus fideicomisos 
que ofreció devolver a la Federación, para los damnificados de Acapulco). Otros jueces hacen y deshacen para 
liberar malandros, o encarcelar inocentes. Hasta una jueza, hace que Emilio Lozoya, ex director de Pemex, 
recupere su casa de Las Lomas, valorada en 38 millones de pesos; y otro juez mantiene en el limbo el proceso 
penal del caso Nitrogenados... ¡No cabe duda que, como México no hay 2! 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “La Revolución Mexicana y el Poder Judicial de la Federación” 
… La reciente dimisión de Arturo Zaldívar en nada abona al fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación 
(la Comisión Interamericana de Derechos Humanos acaba de publicar un comunicado con motivo de esta atípica 
renuncia, y los principios a cumplir para la designación de un próximo Ministro). Nuestra Constitución de 1917 
es el resultado de la revolución triunfante, se alcanzaron conquistas sociales, se consolidó el pacto federal y la 
“División de Poderes”, logros en materia agraria, laboral y social, la relaciones del Estado con la iglesia, y qué 
decir del fortalecimiento del juicio de amparo a cargo de la Judicatura Federal. Antes de arribar a este nuevo 
orden jurídico (la Constitución más avanzada de su tiempo) la nación padeció un tremendo galimatías con 
diversas opiniones y disposiciones legales (sic) ya de grandes juristas, ya como la Ley Agraria de 1915 de Francisco 
Villa. La constante de estas normas fue siempre en el sentido de reconocer al “Poder Judicial de la Federación” 
como independiente y autónomo… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Terna de sacrificio ¿y carta sorpresa para la Corte?” 
Nos cuentan que en el Senado, tanto la oposición como el oficialismo tienen claro que la terna que envió el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador para la nueva Ministra de la Suprema Corte es meramente de 
sacrificio y ven casi de trámite la votación, en la cual serán rechazados los nombres de Bertha Alcalde, Lenia 
Batres y María Estela Ríos, al no lograr ninguna de ellas la mayoría calificada. Lo que no acaban de saber los 
legisladores es si la segunda terna que deberán enviar de Palacio Nacional tendrá la misma característica para 
que después de ser rechazada, el Mandatario ya pueda nombrar directamente a quien quiera. Unos especulan 
que la intención es llegar a esa última etapa y que le está guardando lugar a la fiscal Ernestina Godoy por si no la 
ratifican en la Ciudad de México. ¿Será? 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Tiempo perdido” 
Las aspirantes a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Bertha Alcalde y María Estela Ríos, acudieron al 
Senado a cabildear con diferentes fuerzas políticas para contar con sus votos. “Vengo a visitar a las estrellas y 
nada más”, manifestó Ríos, al tratar de ser entrevistada cuando se dirigía a la oficina del morenista Héctor 
Vasconcelos. Interrogada sobre quiénes son las estrellas, respondió: “Todos”. De acuerdo con la información que 
obtuvo Excélsior, las dos aspirantes sí se reunieron con senadores de oposición. La mala noticia es que la terna 
enviada, todo indica, no pasará. Ojalá ya tengan lista una segunda y que sea viable. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Más pronto cae una corcholata descartada que un cojo, y si no lo creen nomás pregúntenle al senador Ricardo 
Monreal por qué regresa al Senado a pesar de que dijo que su adiós era definitivo. Eso sí, no parece ser una 
coincidencia que el experimentado operador político vuelva al ring legislativo en un momento clave: la elección 
de quién tomará el lugar de Arturo Zaldívar en la Suprema Corte… Además, el suplente de Monreal, Alejandro 
Rojas Díaz Durán, dejará su escaño después de que su corta estancia estuvo marcada por sus críticas a la 4T que 
comenzaban a incomodar a varios. Si fuera billar, sería una carambola de tres bandas. 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Ya lo dan por hecho” 
Con la novedad de que mientras la oposición cierra filas para rechazar formalmente la terna presentada por el 
Ejecutivo para cubrir la plaza que dejó vacante en la Corte Arturo Zaldívar, en la 4T ya empiezan a perfilar que 
será el Presidente quien finalmente designe directamente al remplazo. “Yo diría que fueran un poco más 
inteligentes los de la oposición, que dentro de las tres vieran quién transita mejor para ellos, porque si no, de 
cualquier manera pues el Presidente después de que se rechace, hipotéticamente, una segunda terna, él 
nombraría. Pues, entonces que no sean sopes y que mejor dentro de las 3 vean quién transita más para ellos”, 
dijo el vocero de la bancada de Morena, César Cravioto, quien también afirmó que en las filas morenistas no hay 
favoritas de entre Estela Ríos, Bertha Alcalde y Lenia Batres. ¿Será? 
 
Opinión/Raúl Cremoux (Excélsior) “La oposición papando moscas” 
Tres partidos políticos, unidos, bien podrían ser una seria competencia para Morena, nos muestran que no tienen 
la motivación de enderezar la lastimosa situación que vive el país… ¿Democracia? Arturo Zaldívar. Todavía era 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia y ya aparecía retratado con Claudia Sheinbaum afirmando que 
renunciaba para “contribuir con la transformación del país”. Tomó aliento y en sus palabras nos informó con 
claridad que, desde siempre, fue un limpiabotas de López Obrador. El hacía la tercia junto a Loretta Ortiz y Jasmín 
(sic) Esquivel para lo que fuera necesario. Quien debió ser un árbitro imparcial fue un baluarte de todas las 
decisiones que le llegaban desde arriba. La Constitución que debió esgrimir y defender en sus acciones fueron 
borradas al igual que la voluntad de ser un juez verdadero… 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Zaldívar y la inconstitucionalidad” 
Después de escuchar el valiente discurso del senador morenista Alejandro Rojas Díaz Durán, denunciando dos 
actos de inconstitucionalidad implícitos en la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar, queda claro que éste merece 
una sanción, pues es imposible que no estuviese consciente de las violaciones constitucionales que él estaba 
realizando. La primera de ellas fue que Zaldívar no acreditó la existencia de una situación excepcional que le 
impulsa a renunciar. Peor aún, es que renuncie para integrarse a un proyecto político, lo cual contraviene lo 
dispuesto en el artículo 101 de nuestra Constitución, que señala que ningún Ministro de la SCJN puede 
desempeñar cargo alguno -ni en el ámbito federal, ni en las entidades federativas-, así como tampoco prestar 
servicios a particulares. Esta restricción abarca incluso los dos años posteriores a la renuncia del funcionario en 
cuestión… El caso de Zaldívar es relevante, pues define el desprecio por la constitucionalidad que se vive en la 
4T y la capacidad que tiene el Presidente López Obrador para imponerse sobre los otros Poderes… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Nobleza obliga... los nuevos retos de Monreal” 
… Monreal ha dicho que decidió regresar a su escaño, porque fue una decisión personal que reflexionó con su 
esposa, “porque soy un hombre muy activo y me gusta mucho mi trabajo, servir al país en condiciones como las 
que estamos pasando y servir a la República, me parece una tarea fundamental. Y decidí asumir la titularidad 
como propietario de senador y tratar de ayudar. Voy a sumarme como un senador más”… Y es que para Monreal 
pesa una enorme responsabilidad tras su retorno y ese es conseguir los votos necesarios para dar salida tersa y 
sin conflicto a la nueva Ministra que se elija de la terna enviada por el Presidente López Obrador para ocupar 
una vacante de la Suprema Corte… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Justicia tardía y dudosa” 
El ex alcalde de Aguascalientes Martín Orozco Sandoval fue sentenciado a cuatro años de prisión por el delito de 
uso indebido del ejercicio público y tráfico de influencias, en el proceso penal que se le sigue por haber puesto 
terrenos propiedad del ayuntamiento a nombre de una empresa integrada por él y su familia… Como se ha 
señalado en este espacio, los asuntos que llegan a Tribunales se despachan en cuestión de horas cuando tocan 
temas caros a las filias y fobias ideológicas de los togados (como ocurrió con el secuestro judicial de los libros de 
texto gratuitos de la Nueva Escuela Mexicana) o a sus intereses económicos (caso de los fideicomisos 
multimillonarios del Poder Judicial que sostienen sus agraviantes privilegios)… En cambio, cuando se trata de 
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sancionar la corrupción de políticos y funcionarios de los sexenios anteriores, los impartidores de justicia se 
quedan de brazos cruzados o buscan cualquier resquicio para dilatar los procesos… En este sentido, resulta 
emblemático el caso del ex director de Pemex Emilio Lozoya Austin… Distintos Tribunales han ido desmontando 
de manera sistemática los intentos de hacer justicia en torno a este personaje: en septiembre, quedó exonerado 
por su implicación en la estafa de Agronitrogenados, y esta semana la jueza Ana Lilia Osorno Arroyo declaró 
improcedente la acción de extinción de dominio de una casa con valor de 38 millones de pesos que habría sido 
adquirida con recursos de origen ilícito… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Lozoya y sus trucos legaloides” 
El culebrón de Emilio Lozoya parece no tener fin: el Gobierno de la República lo denuncia y, en tropel, los 
“impartidores de justicia” meten palos en las ruedas en su intento por mantener impune al ex director 
peñanietista de Petróleos Mexicanos, quien, dicho sea de paso, no es el único involucrado en la corrupta 
operación de compra de Agronitrogenados…  “Ana Lilia Osorno Arroyo, titular del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Extinción de Dominio, determinó que Lozoya compró la propiedad en 2012 por 38 millones 175 
mil pesos, cuando la extinción de dominio no se aplicaba en el delito de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, de tal forma que la ley no es retroactiva”… En vía de mientras, el Presidente López Obrador se refirió a 
este asunto y dijo que “esto de la devolución de la propiedad tiene que ver con el mismo caso, pero está resuelto 
por un juez, no es el Poder Ejecutivo ni la fiscalía, es una decisión de un juez, como las tenemos lamentablemente 
casi a diario… aprovechan cualquier supuesto error técnico, jurídico: ‘faltó poner la hora precisa’, ‘no lo 
detuvieron a las 10, sino a las 12, no fue el jueves, sino el viernes’… Enfrentamos a diario todo esto. Por eso, 
vamos a insistir en la reforma al Poder Judicial; está muy podrido”… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas…” 
Mal y de malas la Fiscalía General de la República de don Alejandro Gertz. Porque en el que se suponía que era 
“el caso emblemático contra la corrupción” de este Gobierno, el proceso contra Emilio Lozoya Austin, el 
Ministerio Público Federal nomás no da una y el fallo de los jueces que los obligaron a regresarle al ex director 
de Pemex, su residencia ubicada en Lomas de Bezares y valuada en 38 millones de pesos, habla claramente de 
descuidos y errores de los funcionarios de la fiscalía en la integración de sus procedimientos… 
 
Comentarios a Reforma.com/Arremeten contra juez por caso Lozoya (Reforma) 
¿Y a Peña Nieto no le encontraron nada?  
Iñigo. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Pena de cárcel a ex gobernador” 
Fuerte revés, nos comentan, el que le dio la justicia al ex gobenador panista de Aguascalientes, Martín Orozco. Y 
es que resulta que una juzgadora determinó aplicarle una pena de cuatro años de prisión por los delitos de uso 
indebido del servicio público y tráfico de influencias. Esto, por el caso de una triangulación de terrenos de la que 
se habría beneficiado cuando era presidente municipal de la capital aguascalentense, en la que terminó 
involucrada una empresa de la que, se dijo, el político formaba parte. Se trata de un proceso cuya resolución se 
ha venido prolongando por 14 años, por amparos e impugnaciones y por el hecho de que en un tiempo Orozco 
tuvo fuero por ser gobernador. Por cierto que, el sentenciado ya apareció para decir que el tema es político y 
anunciar que seguirá alargando el juicio. La idea que tiene es llegar a la justicia federal, aunque no se tiene 
garantía de que esta última podría favorecerlo. Pendientes. 
 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “¿El horror es parte de nuestra normalidad?” 
Este país, el nuestro, es un escenario de cotidianas atrocidades: ejecuciones, feminicidios, desapariciones de 
personas y secuestros perpetrados, se dice, por el tal “crimen organizado” pero también por individuos 
particulares cuya vileza ha florecido al amparo de la impunidad que les garantiza un sistema judicial tan podrido 
como inoperante. La gran pregunta -estando los mexicanos atenazados, literalmente, por el terror-, es por qué 
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no tiene lugar una movilización masiva para exigirles a los encargados de la cosa pública que cumplan con la 
primerísima de sus responsabilidades, a saber, la de garantizarles a los pobladores de la nación la seguridad que 
merece todo ser humano en una sociedad civilizada… 
 
Opinión/Gloria Muñoz Ramírez (La Jornada) “Suspenden granja avícola de Bachoco en Yucatán” 
Por indicios de daño inminente e irreparable a las comunidades mayas, la jueza Quinta de Distrito en Yucatán 
ordenó la suspensión temporal de las obras de la granja avícola Akutzá, de la empresa Bachoco, en el municipio 
de Peto… La suspensión, aunque temporal, llega en el momento justo para evitar que continúen las 
construcciones de cualquier índole relacionadas con la granja avícola… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que bajo la premisa de que “las campañas electorales son una expresión más de la corrupción política que se 
vive en América Latina”, la semana entrante se celebrará en la Universidad de Guadalajara un seminario no apto 
para criterios sensibles, en el que participarán el académico Mauricio Merino y la magistrada Janine Otálora. Se 
trata de un encuentro en el que se esperan duras críticas a las recientes decisiones de las autoridades electorales 
en México y el continente. 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral anunció que entre el 6 y el 20 de mayo próximos las 
personas que se encuentren en prisión preventiva en los penales de la entidad podrán ejercer su derecho al voto. 
El organismo recordó que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
determinado que las personas recluidas que no hayan sido condenadas a través de una sentencia sí pueden 
emitir su sufragio. 
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POLÍTICA 

 
Ven retroceso en lucha contra la violencia de género 
Organizaciones civiles afirman que este Gobierno federal tuvo severos retrocesos en el combate a la violencia 
contra las mujeres, con cifras de homicidios y feminicidios al alza, y sin generar protocolos reales para la 
disminución de la misma. Esta situación no sólo se ve reflejada en México, es un común denominador en América 
Latina, advierten activistas. Yakiri vivió esta violencia hace 10 años y fue juzgada por matar a su violador. “Pasé 
a ser victimaria”. (El Universal) 
 
AMLO verá otra vez a Biden para tratar tema de migración 
En materia migratoria, el Presidente AMLO reconoció avances en la colaboración bilateral con Estados Unidos, 
aunque faltan muchas acciones, entre las cuales destacó la regularización de la situación de 12 millones de 
hispanos que residen y “trabajan allá desde hace mucho tiempo y todavía no tienen sus papeles como 
estadounidenses y que deben de tener la doble nacionalidad”. (La Jornada) 
 
Migrantes ya ocupan iglesias, explanadas 
La falta de espacios en los albergues de la CDMX ha obligado a los migrantes irregulares a buscar nuevos sitios 
donde esperar para su traslado al norte del país, siendo iglesias, camellones y explanadas públicas los lugares 
que principalmente ocupan. Esta situación ha generado expresiones de intolerancia entre los vecinos afectados, 
así como llamados urgentes de sacerdotes, quienes no se dan abasto en la atención de las personas que llegan a 
ser miles. (La Razón de México) 
 
Quieren gran farmacia... abandona clínicas 
En Santa Teresa, localidad mexiquense de Huehuetoca, donde se erige la megafarmacia prometida por el 
Presidente AMLO, la única opción para que los habitantes accedan a servicios de salud es privada, pues la Clínica 
Familiar está cerrada desde hace dos años. (Reforma) 
 
Trenes de pasajeros, hasta el otro sexenio 
La propuesta presidencial de reactivar los trenes de pasajeros antes de que termine este Gobierno se complica, 
pues sólo los estudios de viabilidad tardarán de seis meses a un año. Se deben evaluar las estaciones adecuadas, 
porque las que ya existen no forzosamente sirven para las necesidades de los viajeros, explicó Manuel Gómez 
Parra, director de Desarrollo Ferroviario y Multimodal de la SICT. (El Universal) 
 
Sheinbaum promete recorrer todo el país 
Precampañas. En su quinto día de actividades y segundo día por Chiapas, la precandidata de Morena y aliados a 
la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum, dijo ante más de 5 mil simpatizantes que de ganar en 2024 su 
Gobierno será de territorio y no de escritorio, por lo que promete recorrer todo el país. (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
 
El lunes, equipo de trabajo Sheinbaum recibe bastón de mando en territorio zapatista 
Desde Chiapas, una de las entidades con mayor desigualdad de género y violencia machista, Claudia Sheinbaum, 
prometió no defraudar a las mujeres de y luchar por la justicia. Ante simpatizantes y militantes de Morena, la ex 
mandataria recibió el bastón de mando del pueblo originario de Tenejapa, municipio indígena de los Altos. 
También confirmó que el próximo lunes presentará al equipo que la acompañará durante la precampaña a la 
Presidencia y que el domingo 3 de diciembre a quienes la ayudarán a delinear su proyecto. (Milenio Diario) 
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#XóchitlGálvez. Ofrece a panistas cargos si gana la elección 
En Guanajuato, reunida con diputados locales panistas de todo el país, la precandidata de la coalición Fuerza y 
Corazón por México, Xóchitl Gálvez, prometió trabajo para los que se quedaron fuera del reparto de candidaturas 
a puestos de elección popular. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
INE llama a Samuel García a respetar la ley Electoral 
El precandidato a la Presidencia por MC, Samuel García, tendrá que respetar la ley electoral y reservarse todas 
sus declaraciones sobre otros partidos, así como tener un discurso con prudencia, destaca un mensaje de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del INE dirigido al virtual abanderado del partido naranja. (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
 
Plantean ponerle precio al agua 
Si bien el agua es un derecho humano, ponerle precio a cada metro cúbico que se ocupa ayudará a enfrentar su 
escasez, coinciden especialistas. En entrevista con Excélsior, el consultor urbano Marco Martínez O'Daly explicó 
que darle valor económico al agua permitirá regular su consumo, evitar desperdicio y generar presupuesto para 
extraerla. Regalarla o cobrarla a un precio “insostenible” condena a las urbes a quedarse sin agua, afirmó.. 
(Excélsior) 
 
La Marina no tiene equipos contra desastres 
La Semar reconoció que no tiene suficiente equipo para atender los daños ocasionados por el huracán Otis en 
Acapulco, Guerrero, por lo cual actualmente trabaja al 20 por ciento de su capacidad. A través de un proyecto 
inscrito en la Cartera de Inversión de la Secretaría de Hacienda, la dependencia expuso que sólo tiene 30 equipos 
para remover escombros y materiales, pero la demanda obliga contar con al menos 65. (El Sol de México) 
 
A un mes de “Otis”, aún faltan apoyos 
A un mes del paso del huracán “Otis” por Guerrero, en Coyuca de Benítez aún se aprecia la devastación y los 
pobladores acusan que ha sido poco el apoyo gubernamental. (Reforma) 
 
Acapulco: declaran pérdida total en acervo de 16 bibliotecas 
El acervo de las 16 bibliotecas municipales de Acapulco tuvo pérdida total, afirmó Themis Mendoza, directora de 
la Biblioteca Pública 22, ubicada en el zócalo del puerto, recinto que además sufrió daños severos en ventanales, 
puertas y muebles que resguardaban decenas de colecciones y enciclopedias. (La Jornada) 
 
Vuelve la vida nocturna  
Después de 30 días cerrado por los estragos que dejó Otis a su paso, el icónico bar Tabares en este puerto abrió 
sus puertas nuevamente la noche del jueves. Es parte de la reactivación de la vida nocturna, pero también de 
empleos. (Excélsior) 
 
Abre fiesta del libro homenaje a Raúl Padilla 
El hombre que amaba los libros, publicado por la Editorial de la Universidad de Guadalajara, reúne testimonios 
de escritores y colaboradores cercanos a la Feria del Libro de Guadalajara y a su fundador, como un homenaje a 
Raúl Padilla (1954-2023), considerado uno de los más grandes promotores de la cultura mexicana. (Milenio 
Diario) 
 
Buscan al alcalde de Toluca por plagio 
La fiscalía mexiquense implementó operativos de búsqueda del alcalde de esta ciudad, Raymundo Martínez 
Carbajal, para cumplimentarle una orden de aprehensión por el delito de secuestro exprés en contra un familiar 
de su ex esposa Viridiana Rodríguez. (Excélsior) 
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Diabetes, enfermedad que mal controlada causa síndrome cardiorenal metabólico 
El Síndrome Cardiorrenal Metabólico, afecta a pacientes que viven con diabetes mellitus en la mayoría de los 
casos con sus niveles de glucosa en sangre fuera de control, lo cual ocasiona el daño de órganos tan importantes 
como el corazón y los riñones, con lo que, el deterioro de uno, puede ocasionar el mal funcionamiento del otro. 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Nuevo frente frío pega a 18 estados 
El frío se mantiene en más de la mitad del país, sobre todo por las noches y mañanas. En 18 estados la masa de 
aire frío y el efecto del Norte se sentirán por la entrada del frente frío 12, a partir de hoy. (El Heraldo de México 
-versión digital-) 
 

ECONOMÍA 

 
Fuerte cierre de la economía en el tercer trimestre, reporta el INEGI 
La economía mexicana cerró el tercer trimestre del año “con fuerza”. El INEGI anunció una revisión al alza de 0.9 
a 1.1 por ciento en el crecimiento de julio-septiembre respecto de abril-junio y la tasa anual se mantuvo en 3.3 
por ciento, determinado principalmente por el impulso de la industria y servicios. (La Jornada) 
 
Apoyos patrimoniales a Pemex costarán 293 mil mdp a finanzas 
La situación financiera de la paraestatal Pemex ciertamente ha rebasado peligrosamente los parámetros de 
recuperación que se tenían previstos, pues ahora enfrenta nuevos retos de financiación. Apenas meses atrás, 
Moody's y Fitch Ratings redujeron las notas crediticias de Pemex. Por un lado, Moody s mantuvo en B1 la 
calificación pero con un cambio de perspectiva de estable a negativa. (Unomásuno -versión digital-) 
 
El precio del azúcar se amarga 
Consumida de manera excesiva por ocho de cada 10 mexicanos, el azúcar tuvo el mayor aumento de precio de 
los últimos 13 años, debido a las sequías y la menor producción de zafra, explicaron expertos a El Universal. (El 
Universal) 
 
El “turismo de nostalgia” atrae a 22 millones de paisanos al año 
En cuanto Efraín Marín recibió los documentos para poder entrar y salir de Estados Unidos, hizo un pacto con su 
esposa: conocer los 132 Pueblos Mágicos de México… Así han soltado de sus bolsillos parte del dinero que se 
sumó a los 26 mil 346 millones de dólares por concepto de turismo en México que, según el INEGI, representan 
un alza anual de 20.3 por ciento, comparado con los 18 mil 487 millones de dólares recaudados en 2021. (Milenio 
Diario) 
 

INTERNACIONAL 

 
Regresan a sus hogares 
La agrupación Hamás liberó ayer a un total de 24 rehenes, en el primer día de tregua temporal en la ofensiva en 
Oriente Medio. De este grupo, son 13 israelíes, diez tailandeses y un filipino. Todos fueron entregados por Hamás 
al Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), anunció Qatar, uno de los principales mediadores del conflicto 
que opone Israel al grupo islamista. (Excélsior) 
 
Llega ayuda a Gaza con 137 camiones 
Un total de 137 camiones se descargaron ayer en el punto de recepción de la agencia de las Naciones Unidas 
para los refugiados palestinos durante el primer día de la tregua en Gaza, anunció la oficina de Coordinación para 
Asuntos Humanitarios de la ONU. (Reforma) 
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Biden insiste en crear “dos Estados, para israelíes y palestinos" 
El Presidente Joe Biden afirmó ayer que cree que poner condiciones a la ayuda militar a Israel es un “pensamiento 
que vale la pena”, y espera que el cese el fuego en Gaza dure más de cuatro días… Insistió en la necesidad de 
“renovar” la determinación de crear una solución de dos Estados para Israel y los palestinos. (La Jornada) 
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SACAPUNTAS 

Parentela con aspiraciones 
Resulta que el presidente López Obrador se desmarcó de las aspiraciones de sus familiares a distintos cargos de 
elección popular. En la mañanera de ayer, en Oaxaca, se le preguntó sobre el caso de su hermano José Ramiro 
“Pepín” y su prima Manuela Obrador, que buscan ser senadores por Morena. Respondió: “No, yo no respaldo, a 
mi familia no”. Pero también es un hecho, nos dicen, que no se les puede negar sus derechos político-electorales. 
Lomelí acusa provocación 
En la UNAM no tienen duda de que los recientes actos vandálicos ocurridos en diversos planteles y campus son 
provocaciones e intentos injerencistas que sólo buscan desestabilizarla. Por eso, el nuevo rector Leonardo 
Lomelí, salió al paso y advirtió que la máxima casa de estudios “no se detendrá” ante tales actos. 
Entre Yunes y Rementería 
Se decantó el PRI, dirigido por Alejandro Moreno, por el ex senador José Francisco Yunes para impulsarlo a la 
candidatura al gobierno de Veracruz. Nos dicen que la negociación con el PAN será interesante, pues el senador 
albiazul Julen Rementería también tiene aspiraciones para encabezar al Frente Amplio en la entidad. 
Ahí viene Beltrones 
Todo apunta a que el sonorense Manlio Fabio Beltrones será protagonista en los próximos años. En un evento 
de la fundación Beatriz Beltrones, el priista dejó ver que podría regresar como legislador, pues “las cosas en el 
país no marchan bien y creo que en el futuro la solución está en el Congreso”. Todavía lo analiza, pero lo definirá 
en los próximos días. 
Polémica por magistrados 
El Congreso de Morelos designó la madrugada de ayer a 10 nuevos magistrados del Poder Judicial local. Pero la 
noticia es que una de las nombradas fue María Luisa Sánchez Osorio, esposa del polémico fiscal Uriel Carmona 
Gándara. No sólo eso, pues también se eligió a Juan Gabriel Vargas Téllez, abogado del ex gobernador Graco 
Ramírez. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 

Madruguete vil. De todos modos, qué lamentable lo ocurrido en el Congreso de Morelos. (La Jornada)  
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